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En atención a la solicitud de aclaración, y como quiera que se allegó escrito 

subsanatorio, asunto respecto del cual ya se ha pronunciado el despacho 

profiriendo el respectivo auto de admisión de demanda, deberá estarse el 

peticionario a lo resuelto en proveído de esta misma fecha.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 
(2) 

J.S. 
 


